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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de enero de  dos  mil  veintiuno 

 
 

 

Proceso Permiso Salida del País Menor de Edad 
Demandante Jhoselin Zapata Alvarado  
Demandado Faber Daniel Márquez Aristizábal  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2020-00246-00 
Procedencia Reparto 
Instancia Primera 
Providencia Auto Interlocutorio No. 016 

Decisión Admite 
 

Subsanados los requisitos exigidos y reunidos los previstos en el artículo 

82 del Código General del Proceso, la demanda será admitida. 

 

Si  bien  es  cierto  la  notificación  se  puede  hacer por  cualquier  medio  

virtual,  en   esta oportunidad el correo  electrónico  que  se  tiene   del 

demandado no  fue  creado  por el  mismo,  en consecuencia se  ordenará  

la  notificación  a la parte accionada en la dirección física informada en la 

demanda mediante correo certificado, remitiendo copia de la demanda, 

todos los anexos y el auto admisorio. 

 

En consecuencia, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el presente proceso Verbal Sumario de Permiso de 

Salida del País de la niña S.M.Z. promovido por JHOSELIN ZAPATA 

ALVARADO en contra del señor Faber Daniel Márquez Aristizábal. 

 

SEGUNDO: Imprimir el trámite previsto en el artículo 390 del Código 

General del Proceso, a la presente demanda. 
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TERCERO: Se corre TRASLADO al demandado por el término de diez (10) 

días. 

CUARTO:  Notificar el presente proveído a la parte accionada a la 

dirección física informada en la demanda mediante correo certificado, 

remitiendo copia de la demanda, todos los anexos y el auto admisorio.  

 

En la notificación deberá indicársele cuidadosamente a la parte 

demandada que queda notificada con dicha entrega y el término con el 

que cuenta para contestar la demanda. 

 

Deberá indicársele que, para contestar la demanda, deberá hacerlo 

exclusivamente en forma virtual al correo electrónico del Juzgado: 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La empresa de correos deberá certificar la entrega de los documentos y 

el recibido de la correspondencia.  

 

QUINTO: Por Secretaría notifíquese, el presente auto al Ministerio 

Publico y al Defensor de Familia adscritos a este Despacho. 

 

SEXTO: Se reconoce personería a la doctora CAROLINA MÁRQUEZ 

URREGO para que represente los intereses de la parte actora.  
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NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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